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1-30.6/001 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, institución de Educación 
Superior con domicilio en la ciudad de Popayán, Departamento del Cauca, República de Colombia, 

a petición de la Contraloría General de la Nación – Cauca, asunto: Solicitud Información PRF – 
80193-2020-36515 
 
 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
 
Las funciones del Consejo Superior de la Universidad del Cauca y por ende de los miembros de 
dicha Corporación, consagradas en el artículo 13 del Acuerdo 105 de 1993 o Estatuto General de 
la Universidad del Cauca, al año 2015, son las siguientes: 
 
ARTICULO 13: Son funciones del Consejo Superior: 
 
1. Definir las políticas académicas y administrativas y la planeación institucional. 
2. Definir la organización académica, administrativa y financiera de la Institución. 
3. Velar porque la marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones legales, el Estatuto 

General y las políticas institucionales. 
4. Expedir o modificar los Estatutos y, a propuesta del Consejo Académico, los reglamentos de la 

Institución. 
5. Aprobar el Presupuesto de la Institución, previo concepto del Consejo Académico. 
6. Formular y evaluar periódicamente las políticas y objetivos de la Institución teniendo en cuenta 

los planes y programas del sistema de educación superior. 
7. Expedir o modificar, a propuesta del Rector, los reglamentos administrativos. 
8. Determinar o modificar la Estructura Orgánica de la Institución mediante la creación, fusión o 

supresión de las dependencias académicas y administrativas de la Universidad. 
9. Aprobar, a propuesta del Consejo Académico, la creación, suspensión o supresión de 

programas docentes. 
10. Expedir, con arreglo al presupuesto y a las normas legales y reglamentarias, a propuesta del 

Rector, las plantas de personal de la Institución. 
11. Autorizar las adiciones y traslados que se requieran en el curso de la vigencia fiscal de acuerdo 

con las normas orgánicas del presupuesto. 
12. Expedir los Acuerdos de obligaciones y ordenación de gastos. 
13. Designar al Rector para períodos de cinco (5) años y removerlo por las causales previstas en 

este estatuto. Acuerdo 041 del 12 de agosto de 2013 
14. Autorizar comisiones al exterior al Rector. 
15. "Designar Rector, Decanos, y Jefes de Departamento Encargados", salvo cuando corresponda 

al Rector”. (Acuerdo 003 del 25 de enero de 2012, Art. 1º)  
16. Designar y remover a los Decanos y Jefes de Departamento de ternas presentadas por el 

Rector. Dos de los integrantes de cada terna deben provenir de una lista de candidatos 
presentada por el Consejo de la respectiva Facultad. (Acuerdo 003 del 25 de enero de 2012, 
Art. 1º) 

http://www.unicauca.edu.co/


 
 
 

Consejo Superior     

  
Constancia 1-30.6/001. Funciones del Consejo Superior 

 

 

 

Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 
___________________________________________________________________________ 

Claustro de Santo Domingo, Calle 5 No. 4 - 70 
Popayán - Cauca - Colombia 

Teléfono: 8209912   Conmutador 8209900 Exts. 1109 – 1253 
csuperior@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 

17. Autorizar, a propuesta del Rector, las comisiones al exterior y las Comisiones de Estudio, con 
arreglo al plan de capacitación. (Derogado. Con la expedición del Acuerdo 048 de 2010, esta 
función la tiene el Consejo Académico) 

18. Autorizar la celebración de todo contrato o convenio con instituciones o gobiernos extranjeros 
o instituciones internacionales. (Delegado parcialmente en el Consejo Académico. Ac. 048 de 
2010, así: Autorizar la celebración de todo contrato o convenio, de naturaleza académica, con 
instituciones o gobiernos extranjeros o instituciones internacionales. Las demás seguirán 
siendo competencia del Consejo Superior) 

19. Autorizar la celebración de los demás contratos o convenios en la cuantía que establezca la 
Ley o cuando se trate de la disposición, gravamen o limitación de bienes que hagan parte de 
su patrimonio histórico o artístico. 

20. Examinar y aprobar anualmente los estados financieros de la Institución, que deberá 
presentarle el Rector antes del 15 de marzo de cada año. 

21. Autorizar la participación de la Universidad del Cauca en la constitución de empresas 
industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta, para un mejor uso de 
sus recursos. 

22. Fijar los derechos pecuniarios 
“Delegar en el Rector de la Universidad del Cauca, la función de fijar los derechos pecuniarios, 
contemplada en el Artículo 13, numeral 22 del Acuerdo 0105 del 18 de diciembre de 1993, 
Estatuto General de la Universidad del Cauca”. (Delegado. Resolución 070 del 21 de febrero 
de 1994, Art. 1º).  

23. Crear, a propuesta del Consejo Académico, Comités Asesores de la Institución o de las 
Facultades, Escuelas o Centros. (Función delegada en el Rector mediante Acuerdo 024 del 25 
de junio de 1996) (Acuerdo 003 del 25 de enero de 2012, Art. 1º) 

24. Constituir y reglamentar el fondo de formación y especialización del personal docente. 
25. Fijar, a propuesta del Consejo Académico, las políticas de bienestar de la comunidad 

universitaria, reglamentar la prestación de los servicios y adoptar el correspondiente plan. 
26. Autorizar el otorgamiento de títulos honoríficos que sean propuestos por el Consejo Académico 

de acuerdo con la respectiva reglamentación. 
27. Crear estímulos y distinciones. 
28. Conocer de las apelaciones que se interpongan contra providencias que impongan sanciones 

disciplinarias, cuando para ello tenga competencia de acuerdo con lo dispuesto en la ley y en 
los reglamentos. 

29. Darse su propio reglamento. 
30. Nombrar y remover al personal docente de conformidad con lo establecido en los Estatutos. 

“Delegar en el Rector de la Universidad del Cauca la función de autorizar la vinculación de 
docentes Ocasionales o de Cátedra, con el fin de reemplazar a los profesores en las vacancias 
temporales que por diversas circunstancias se presenten por disfrute de licencias no 
remuneradas, licencias médicas o suspensión en el ejercicio de cargos” (Delegado 
parcialmente. Acuerdo 062 del 21 de noviembre de 2000) 
 
NOVEDADES DOCENTES. Acuerdo 071 del 6 de octubre de 2009. ARTÍCULO PRIMERO: 
Delegar para cada periodo académico en el Señor Rector de la Universidad del Cauca, o quien 
haga sus veces, la resolución de las situaciones de naturaleza administrativa que se puedan 
presentar en el caso de renuncia de docentes, revocatoria de los actos administrativos de 
nombramientos, modificación del número de horas contratadas, nominación temporal para 
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reemplazar a docentes vinculados, según lo indicado en la parte considerativa del presente 
Acuerdo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Seguirán siendo de competencia del Rector las situaciones 
administrativas que se deriven del proceso de nombramiento docente indicadas en el Acuerdo 
No. 062 de 2000, sin perjuicio de las atribuciones que sobre el particular tenga el Honorable 
Consejo Superior.  
 
RENUNCIAS “Delegar en el Rector de la Universidad del Cauca, la facultad de aceptar las 
renuncias ordinarias o irrevocables presentadas por los docentes universitarios.  
 
El Rector de la Universidad del Cauca informará, de manera periódica al Consejo Superior, 
sobre el trámite surtido de las renuncias a que se refiere el presente artículo”. (Delegado 
Acuerdo 021 del 8 de mayo de 2001). 

31.  Las demás que le señalen la Ley y los Estatutos. 
 
El Consejo Superior podrá, cuando lo considere conveniente, delegar en el Rector algunas de sus 
funciones”. 
 
 
Para constancia se expide en Popayán, a los dieciséis (16) días del mes de febrero de 2021. 
 
 

 

 

 
 
 
 
Esperanza G. 
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